
NÚM. 204. - MÁBTES 22 DÉ FEBRERO DBfl887.

Las Leyes y l<’^ disposiciones del Gobicriio son obliga
toria» para Ía'l capital de provincia desde gue se publican 
oficialt h'nte en ella, y desde cuatro días después para los 
demás oveblos de la misma provincia. (Ley db 3 db No- 
YIKURIÍ 4 UE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CóitDOBA: Dn mee, 3 pesetas.-- Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
Fbera DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46.
Número snelto, 38 cénts, de peseta.

su PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO L08 DO UINAOS

Laji Leya, Órdenes y anuncio» gne se mandeii publicar en los 
Boletín «H Ütícüleb se /(an de remitir al Jefe gfti^i^i^^tt res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán â los editares de tos 
mencionado» periódicos. (Ordenb» db 2 ni Abeil, db 3 t 21 
DB Octubre db 185'1.)

Presidoncia del Consejo de Ministros.

(ffaceia del día 20.)

S8. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

BEAL DECRETO

l
l

En el expediento y autos do compe
tencia provomida entre el Gobernador 
de la provincia de Córdoba y el Juez 
de primera instancia de Montoro, de 
los cuales resulta:

Que en 27 de Abril del corriente año 
celebró el Ayuntamiento de Villa del 
Río una sesión, en la que el Alcalde 
manifestó que ya constaba á los Con
cejales que D. Pedro Prats y González 
adeudaba á los fondos municipales de 
los que había sido Depositario, la can
tidad de^2.984 pesetas, procedentes, se
gún decía el interesado, de gastos he
chos de orden de los Alcaldes y de 
dietas devengadas por los Delegados 
para formar las cuentas del Municipio, 
y que para hacer efectiva la deuda se 
había visto precisado á emplear el pro
cedimiento de apremio contra Prats 
González, como deudor, segundo con
tribuyente, sin dar cuenta al Ayunta
miento para que éste acordara dicho 
procedimiento, por no tratarse do la 
cobranza de arbitrios y demás recursos 
del pueblo y sí de hacer efectivo su 
desfalco ó alcance.

Que en vista de la referida manifes
tación, el Ayuntamiento acordó en la 
citada sesión: primero, ser necesario 
proceder al pronto reintegro de la can
tidad adeudada por D. Pedro Prats, 
toda voz que los gastos indicados no 
tenían aplicación en el presupuesto y 
que las dietas do los Delegados no de
ben reintegrarse por los cuentadantes, 
porque ni éstos fueron conminados y 
multados, ni notificados de la misión 
de aquéllos; segundo, aprobar y acep

tar como acordado por la Corporación, 
por si fuera necesario, el procedimien
to de apremio incoado contra D. Pedro 
Prata González, que debería seguir los 
trámites de la instrucción:

Que en providencia de 8 de Mayo, 
mandó el Alaalde que se notificara al 
deudor D. Pedro Prats y á su fiador 
D. Manuel Prats el acuerdo que acaba 
de iudicarse, adoptado por el Ayunta
miento, concediéndoles el término de 
veinticuatro horas para que hicieran 
efectivo en la Depositaría municipal 
el descubierto del primero:

Que á nombre de D. Pedro Prats 
González se presentó en el Juzgado de 
Montoro una demanda civil ordinaria 
de mayor cuantía, fundada en los he
chos siguientes: que el demandante 
había sido nombrado Depositario de 
fondos municipales por el Ayunta
miento de Villa del Rio, de que era Al
calde D. Diego León Muñoz Cobos, 
cargo que el actor había ejercido du
rante los años 1883, 1884, 1885 y parte 
del actual: quo por orden escrita y ver
bal de Muñoz Cobos había abonado el 
demandante á diferentes personas, por 
varios conceptos y en diferentes oca
siones, la cantidad do 1.764'90 pesetas; 
y por último, que el Ayuntamiento no 
había admitido en cuenta al demandan
te la referida cantidad, para cuyo cobro 
se había instruido un expediente admi
nistrativo. La demanda tenia por obje
to que en definitiva fuera condenado 
D. Diego León Muñoz Cobos ai pago 
de las 1.764 pesetas 90 céntimos con 
más las costas y gastos:

Que emplazado el demandado, acu
dió éste al Gobernador de la provincia 
de Córdoba, solicitando que requiriera 
de inhibición al Juzgado, á lo que ac
cedió la Autoridad gubernativa ale
gando; que los Tribunales no podían 
conocer dal asunto hasta que se resol
viera la cuestión previa, relativa á la 
aprobación de las cuentas municipales 
del Ayuntamiento de Villa del Rio, re
ferentes á los años 1883-84 y 1884-85; 
el Gobernador citaba los artículos 165 
de la Ley Municipal, 27 de la Provin
cial y 57 del reglamento de 26 de Sa- 

tiembre da 1863; laa Reales órdenes de 
14 de Marzo de 1862, 27 de Agosto de 
1878, 22 de Diciembre de 1880 y 24 de 
Enero de 1882. y Real decreto de 29 
de Marzo de 1876:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fundán- 
dose: en que el demandante ejercitaba 
una acción civil, que estima asistir le 
contra D. Diego León^Muñoz Cobos 
por las cantidades que el primero dice 
abonó por mandato del segundo, y fi
gurando ésto en los document os presen
tados con la demanda como mero par
ticular, es evidente quo se trata de de- 
recbós civiles, nacidos entre partes, y 
que so bailan, por lo tanto, al amparo 
de la jurisdicción ordinaria; en que 
cualquiera que sea la resolución admi
nistrativa que pueda recaer sobre los 
actos de D, Pedro Prats como Deposi
tario, siempre ha de ser independiente 
de sus actos y contratos como particu
lar, sin que de ningún modo pueda im
pedir el ejercicio del derecho que le 
asisto de acudir á los Tribunales de 
Justicia, ejercitando las acciones que 
entienda corresponderle; y por último, 
en que compete á loa Juzgados de pri
mera instancia el conocimiento ea ella 
de los juicios civiles, á excepción de 
los verbales y de los que son do la 
competencia de las Audiencias ó del 
Tribunal Supremo; citaba el Juzgado 
loa artículos 61 de la ley de Enjuicia
miento civil y 273 de la orgánica del 
Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultan
do el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 2." de la ley orgánica 
del Poder judicial, que encomienda á 
los Jueces y Tribunales la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado;

Visto el art. 61 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, según el cual, la juris
dicción ordinaria será la única compe
tente para conocer de los negocios ci
viles que se susciten en territorio espa

ñol entre españoles, entre extranjeros 
y entre españoles y extranjeros:

Considerando:
1.” Qus ea el presente caso no tiene 

apUoacióñ la doctrina de la exísteaoia 
de una cuestión previa que la Adminis
tración debe resolver, y de la que de
penda el fallo de los Tribunales, puesto 
que no se trata de un procedimiento 
criminal. v.

2.'’ Que los acuerdos del Alcalde y 
del Ayuntamiento da Villa del Río, 
mandando proceder por la vía de apre
mio contra D. Pedro Prats y oonce- 
diéndole el plazo de veinticuatro horas 
para hacer efectiva la cantidad por que 
aparece en descubierto, demuestran 
que las cuentas do la Depositaría han 
sido examinadas legalmeute por la Ad
ministración, al efecto de qus el inte
resado pueda hacer uso de los medios 
legales para dejar á salvo su derecho.

3.” Que declarado responsable don 
Pedro Prats González al reintegro de 
las 1.764 pesetas 90 céntimos, es indu
dable que ha podido presentar la de
manda civil ordinaria que ha dado lu
gar á la presente contienda jurisdiccio
nal para reclamar de D. Diego León 
Muñoz Cobos las cantidades entrega
das de su orden, y cuyo pago no ha 
sido admitido por el Ayuntamiento, 
correspondiendo á los Tribunales el 
conocimiento del asunto, dada la na- 
tqraleza del mismo:

Conformándome con lo consultado • 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete,— 
Mahía C BIST INA, — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.
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BOLETIN OEÏCIÆL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

Núm. 254.

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos 
presupuestos para el próximo año económico de 1887 á 1888, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los arts. 191, 192,193 y 195 de la Ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1.“' de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año.

AYUNTAMIENTOS
4

APLICACIÓN

PARA
TOTAL

PDESOHAL BETHIBUCIOKES W ATE RIAL ¿IjQUILBKES

Posetas. etnia. Pesetas. GénW PeSfif^S. Cánta Pesetas. Géntó Pesetas. Cént»,

Maestro sustituido de la Escuela superior de ñi-
833 33ños....................................................................... 11 33 31 31 833 33

Maestro sustituto de la misma......................  . 833 33 416 60 416 50 797 60 2.463 83
Primera Escuela elemental de niños.................... 1.375 31 343 76 343 75 366 2.427 60
Segunda íd. id, de idem......................... 1.376 31 343 75 343 76 647 50 2.610
Terceraíd. íd. deidem........................................... 1,375 31 343 76 343 76 365 2.427 50
Escuela de adultos................................................. 1,000 31 260 13 250 366 1.865

Mantoí’o .................... (Primera Escuela elemental de niñas, . . 1.376 11 229 16 343 76 750 2.697 91
<r) (Auxiliar de la anterior. ....................................... 687 50 13 11 11 31 71 687 60

Segunda Escuela elemental de niñas . . . 1.376 229 16 343 76 547 60 2,496 41
Subvención al Colegio de Educandas. . . . 1.145 82 37 77 73 33 1.146 82
Escuela elemental de niñas del Retamar.. , . 626 31 166 26 156 26 365 71 1.302 50
Idem incompleta de Cardeña............................. 376 33 93 75 93 75 126 31 687 50
Idem íd. de Azud............................................ .... 375 17 93 76 83 75 76 31 637 60
I¥emiot.................................................................... ÍÍ 11 33 13 13 11 17 11 270 73

Suma................................. 12.749 98 2.499 82 2,729 4.302 50 22.661 30

Escuela elemental de niños........................ 826 31 206 25 206 26 126 1.362 50
Monhtrqite...................... Idem id. de niñas................................................. 825 13 137 60 206 25 170 .31 1.338 76

Premios 31 11 31 77 •31 13 '11 30 33

Suma................................. 1.650 343 75 412 50 296 2.731 26

Escuela elemental de niños.................................. 825 13 206 25 206 25 160 31 1.397 ,60
Nueva Carí^a. . . . Idem id. de niñas................................................ 825 11 206 25 206 25 160 13 1.397 50

(^') premios.................................................................... 31 31 33 31 n 31 77 11 30 33

Suma 1.660 412 50 <112 50 320 2.826

Escuela elemental de niños..................................
Maestra .sustituida de la Escuela elemental de

626 11 162 31 166 25 100 11 1.043 26

Cbejo ninas 312 50 31 31 31 11 33 11 312 50
(s) Maestra custituta do la misma......................... 312 50 88 33 156 26 50 31 606 76

Premios, • 73 11 13 )J 37 71 71 20

Sumal............ 1.250 n 250 31 312 60 150 11 1.982 60

(Escuela elemental de niños..................................  
iMaestra sustituida do la Escuela elemental de

825 31 200 31 206 25 273 76 1.605 17

Palmciana................... niñas. ................................... 412 50 17 71 37 77 71 412 60
iMaestra sustituta de la misma.......................... 412 50 175 206 26 273 75 1.067 60
(Premio»..................................................................... 11 31 31 31 Jl 11 11 30 31

Suma................................. 1,650 375 412 50 547 50 3.016

(Primera Escuela elemental de niños. . . . 1,100 276 275 250 1.900
ISegunda id. id. de ídem........................................ 1.100 31 276 11 275 260 31 1.900 Î3

Palma dél Río , . . IPrimera id. íd. de niñas.......................................
■jSegunda íd. íd. de ídem...................................

1.100
1.100

11

51

275
276

11

11

275
276

71 326
326

11

31

1.976
1.975

31

33

/Escuela incompleta de Pedro Diaz y la Graja, . 360 31 90 31 90 11 11 540 37

líVenims..................................................................... 33 11 13 . 31 31 31 37 33 120 33

Sama........................ 4.760 1.190 1.190 1.160 8.410 31

(Escuela elemental de niños.................................. 825 800 31 206 25 137 60 1.968 76
Pedro Alad.................... . Idem íd. de niñas................................................. 826 400 11 206 25 275 17 1,706 26.

(t) iB'ÍÍMÍOS..............................................................................................
31 1) 11 11 73 71 11 11 40 73

Suma.
1.660 17 1.200 31 412 50 412 60 .3,716 13

(r) Se interesa del Ayimtamiento de Montoro no rebaje ía dotación que se fija á la Escuela de ñiflas del Retamar, pues es la legal que le corresponde con arre
glo à la Ley de 6 de Julio de 1883; y se le recomienda la creación de una Escuela de párvulos y otra elemental de niños, ó en defecto de esta última, quo dote á la 
primera y segunda de las que hoy existen, cuya matrícula excede de 100 alumnos, de Auxiliar con el sueldo legal de 687'50 pesetas.

(rr) Se recomienda al Ayuntamiento de Nueva Carteya la creación de una plaza de Auxiliar para cada una de las Escuelas públicas; pues la matrícula de 
ellas excede de 100 alumnos, número crecidísimo para que un sólo Maestro ó Maestra pueda dar la enseñanza con buenos resultados.

(s) Se interesa del Ayuntamiento de Obejo no rebaje la partida que por alquileres 96 fija á la Escuela de niños, pues es la que debe percibir el Maestro según di
ferentes acuerdos de esta Corporación comunicados al Alcalde.

(t) Se recomienda al Ayuntamiento de Pedro Abad que dote de Auxiliar, con el sueldo legal de 412'50 pesetas, á las dos Escuelas públicas, cuya matrícula ex
cede de 100 alumnos, número crecidísimo para que un sólo Maestro ó Maestra pueda dar la enseñanza con buenos resultadoo.

(Continuará.)
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